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I. Disposiciones generales

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES Provincia Dice Debe decir

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 164/1969, de 6 de febrero, por el que 8e
modifican determinados artículos del de 12 de junio
de 1953, sobre' comercio de obras de arte.

El Decreto de: veintidós de mayo de mil novecIentos treinta
y uno y la Ley de di.. de diciembre del rnlamo afio que lo
reproduce "Y acepta', establecen los requisitas para. la. venta de
inmuebles y objetos artisticoo. arqueol()g\cos o históricos. de
modo que no pueda llevarse a cabo BU ena,Jenac1ÓIl sin prevIo
COllOl!lm!ento e Informe de la Dlreccloo Genere.! de Bellaa Ar
tes. Posteriormente la Ley de trece de mayo de m1l novecientos
treinta y tres establece. en su a.rti<mIo cuarenta y uno. esta
misma obligación sin dlstlnCioo del precio y l1n!camente fija
el de e1neuenta ron pesetas como limite a partir del cual ha
de formalizarse la operación r.orresoondiente en escritura pú
blica. Por su parte. el Decreto de doce de junio de m11 nove
cientos cincuenta y tres, en 8U artíeulo prtmero. exige este
requisito de notifIcacloo a la Dlrecclón General de Béllaa Arteo
sólo en los casos en que el precio proyectado sea suPerior a
cíncueI1,ta mll' pesetas.

La experiel1cia de los últimoo a.fioo ha puesto de manUiesto
que la fijacioo de esta cwmtia permite a los vendedores poco
escropulosoo eludir los preceptoo antes mencionadoo y da lugar
a que se transmitan sin las debidas garantías obras y objetos
de notorio valor. artlst!co. que escapan as! a 1.. vlgilancia Y
I>rote<lcloo del Estado. Se hace. pues. necesario restablécer en
este sentido loo preoeptoo de las d!spooIc!ones de rango supe
rior antes' aludidas, mucho más e1lcaces pe.ra la conservación
de nuestro acervo cultura.!. si bien dándolé la flex1b1l1dad n,e..
cesa.r1a. para que el comercio licito de esta clase de obras pueda
desenvolverse con la. indispensable libertad.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de Educación y Cien·
ela y previa deliberación del Consejo de M1n1stros en sU reunión
del día veintlC'llatro de enero de mn noveclentos sesenta y nueve.

DISPONGO,

Artículo único.-Los articulos primero y segundo del Decreto
de doce de jtU110 de mil novecientos cincuenta. y tres quedarán
redactados en los siguientes términos:

«.Articulo primero.-Las antigüedades y objetos de arte po
drán libremente ser objeto de venta, donaciÓll o permuta den
tro del territorio nacional; pero cuando su precio sea igual o
superior a cincuenta mil pesetas deberán los vendedores o
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MINISTERIO DE HACIENDA

ENTRADA en vigor de la Enmienda del articulo 28
del Convenio de la Organización Consultiva Marí
tima Inter(Jubernamental ([MeO;,

Habiencto aceptado España la Enmienda al artículo 28 del
Convenio de la Organización Consultiva Marítima Interguber
namental (!Meo> (<<Boletín Oficial del Estado» número 135,
de 6 de junio de 1982). adoptada por resolución de la IV sesión
de 1& Asamblea General de dicha Organización de fecl1a 28 de
sep,tlembre de 1985. y habiendo entrado en vigor el día 3 de
noviembre de 1968, ~gún comunicación del secretario genera]
de la !MCO. a continuación 'se transcribe el texto de dicha En
mienda:

«El texto existente del erticulo 28 de la Convención es reem
plazado por el siguiente:

El Comité de Seguridad Marítima estará in.ado por die
ciséis miembros elegidos pQ:r la Asamb-Iea de entre los miem
bros representantes de los Gobiernos de Estados que posean
un interés importante en la seguridad marítima. de los cuales:

a) Ocho miembros serán elegidos de entre los díez Estados
que posean las flotas más importantes.

b) Cuatro miembros serán elegidos de modo que se ga
rantice la' representacíoo de un Estado en cada una de las
regiones siguientes:

1. Atrk».
n. Las Américas.

UI. Asia y <>ceani...
IV. Europa.

c) Los cua.tro- miembros restantes serán elegidos de entre
los Estados no representados en el Comité a título de los pá~

rrafos a) y b) precitados.
Para los fines del presente articulo, los Estados que poseen

un interés importante en la. seguridad maritima. serán. por
ejemplo. aquellos Estados interesados en la provisión de gran
des números: de- uipulaciones o en el transporte de graildes
números de PB8fl,jel'05. alojados o no alojados.

Loa miembros del Comité de Seguridad Marítima serán ele-.
gidos por un periodo de cuatro años y serán susceptibles de
reelección.

El Instrumento de Aceptaoión por España de la Enmienda
fué depositado en Londres el día 4 de mayo de 1966.

Lo que se hace público para conocimiento genera1.
Madrid, 5 de febret:o de 1969.-El Embajador Secretario g~

neral permanente, Germán BurrieL

CORRECCION de errares de la Orden de 21 de
enero de 1969 por la que se determinan nuevas zcr
nas del territorio nacional a las que se extenderá
el rtgimen normal de exacetón de la Contribución
Territorial Urbana.

Advertidos errores en el texto del anexo 3, la citada Orden,
publicada en el cBoletin Oficial del Este.do» número 23, de
fecha 27 de enero de 1969, páginas 1226 a 1229, se tra.nscrlben
a continuación las oportunas rectifícaciones:
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ANEXO QUE SE CITA

El Mintstro de EducacIón y CiencIa.
JOSE LUIS VILLAR PALAST

DECRETO 16611969, de 6 de febrero, por el que se
extiende el Seguro Escolar a los estudiantes marrQ.
quies que cursen estudios en España.

La Ley de diecisiete de Julio de mil novecientos cincuenta
y tres. que estableció el Seguro Escolar. autorizó al Gobierno
para extender sus beneficios a los estudiantes hispanoamerica
nos.. portugueses y filipinos, asi como a los de los restantes
paises, cuando existan tratados o convenios sobre el particular
o una reciprocidad pactada o expresamente reconocida.

En los afios transcurridos desde aquella fecha. han venido
siendo incluidos en el Seguro Escolar los estudiantes hispano
americanos, portugueses; filipinos, andorranos, sirios y jordano.s,
de acuerdo con aquella disposición, cuando siguen estudios en
Espafia en Centros de ensefumza incluidos en el campo de
apllcación del referido Seguro.

- Los Alcaldes de 108 Ayuntamient06 de la provi.nc1a de M...
drid que se relacionan en el anexo del presente Decreto Y
aqUellos otros de la provincia que en el futW'O Be acuerde
incorpOrar a dicha relación, <

- El Secretario Administrador de la J1Ulta Central de Cons.-
trucciones Escolares del Ministerio de Educac1ón y c1eDeia

- El Delegado .provincial'del Ministerio de Edueac16n y Cienc1a.
- El Inspector Jefe de Ensefianza Primaria de la Prov1nc1&,
- El Interventor Delegado de la Administración del Estado en

la Junta Provincial de Construociones Escolares.
- Un representante de la Jefatura Provincial del Movimiento.
- Dos representantes de la Dirección General de Enseñanza

Primaria.
Actuará de Secretario el que lo fuese de la Delegación ~
vincial del Ministerio de Educación y Ciencia.

Articulo segundo.-80n funciones ele la Comts16n estud.1ar
los problemas que 1Jl'esente la adecuada escolariZación de todos
los n1fios de los Ayuntamientos interesados. promoviendo o
acOrdando las medidas conducentes para alcanzar dicho ob
jetivo.

La Comisión podrá actuar en pleno o por secciones. El pleno
siempre- que se considere necesario y en todo caso, al menos.
una vez cada dos meses.

Articulo tercero.-En aquellos casos en que por carencia
total o insuficiencia de crédito presupuestario los Ayuntarnten·
tos a que se refiere este Decreto no puedan aportar las canti·
dRdes a que están obligados para la .construcción de ed1ftc1os
escolares en virtud del articulo catorce de la Ley ochenta y
seis/mil novecientos.sesenta y cuatro. de dieciséis de diciembre.
sobre construcciones escolares. podrán ser disPensados parc1al
o totalmente de la aportación económica que les COl"U'sponde,
instruYéndose al efecto por la Comisión el expediente· preve
nido en el articulo cuatro de la' vigente Ley de Construcciones.

Articulo cu~to.-A propuesta deJ Gobernador civil. y por
Oraen del Min~erio de Educación y Ciencia, podrán ser in
corporados a ~. relación que figura como anexo de esta dispo
sición aquellOS otros Ayuntamientos. de la provincia que se en
cuentren en circunstancias análogas.

Articulo quinto.-8e autoriza al Ministerio de Educ8.ci6n y
Ciencia para dictar las disposiciones que sean necesarias para
la e,lecución del presente Decreto

Asi Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a seis de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

Móstoles.
Parla.
Pozuelo de Alarcón.
Las Roo... de Madrid.
San Fernando de Henares.
san Sebastián de los Reyes.
Torrejón de Ardoz.
Valdemoro,
V1llavlciosa de Odón.

Alcalá de Henares.
A!oobend....
Alcorcón.
Ciempozuelos.
Collado Vill&1ba.
O<Js1ada.
Getafe.
Lagallés.
Loeches.
Mejorada del campo.

DECRETO 16M1969. de 6 de febrero, pOr el que se
crea uñaComisián para el estudio 11 soluctón de
problemas de la Enseñanza Prtmaria en la provin
cta de Maárld.

El Ministro d.e Educac16n y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALAS!

cedente8 dar cuenta a la Dirección General: de Bellas Artes
de la transmisión que pretendan reaUzar. haciendo constar el
nombre del comprador y el pree10 convenido. Esta comunicac1óD
se hará por escrito paJ"a su mscripclÓIl en el reclstro especlaJ
de transmisIones de obras de arte y a los efectos consiguientes

SI el precio fuese inferior'8 c1ncuenta mil pesetas la noti
ficación a que se refiere el párrafo anterior deberá hacerse al
Director del Museo Arqueológloo o de Bellas .Artes que en cada
provincia señale el Miniaterl0 de Educación y Ciencia.

Se entenderá por antigüedades y objetos de Brte a los tíneb
de este Decreto los u.mprendldos en el Inventario del Patrimo
nio Artístico o que deban incluirse en el mismo según las dis
posiclone.sjulidicas vigentes.»

«Articulo segundO. -En las transrn1s1ones de antigüedades y
objetos de arte. el Estado podrá ejercitar, para si o para otra
persona pública, el derecho de tanteo en un plazo máximo
de tre1nta dlas, contados desde la f-echa de recepción de la
notificación por los vendedores o cedentes, previo 1n1orme téc
nico de la J1Ulta de Calificación. Valoración y Exportación de
Obras de Importancia Histórica o A.rt1st1ca..

Igualmente el Estado podrá ejercer, para st o para otra' per~
sana pública, el derecho de retracto en un plazo de seIs meses,
a partir de la fecha en que tenga conoc1miento fehaciente de
la transmisión. cualquiera. que fuese su precio.

El ejercicio de los derechos de tanteo y retracto se aJustará
al procedimiento y plazos que se seiialan en el articulo och~ta

y uno de la Ley de Exprop1ac1ón Forzosa y los articulos noventa
y siete a ciento de su Reglamento.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrtd
a seis de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DISPONOO:

Arti-eulo pnmero.-Para impulsar la _resolución del problema
de la insuficiencia de Centros escolares en los pueblos del
cinturón de Madrid, se crea una Comisión especlal, presidida
por el Director general de Ensefianza Primaria y el Gobernador
civil de la provincia, de la que formarán parte, como Vocales,
los siguientes:

El problema de déflcit de Centros escolares en la na.ción
alcanza en determinadas zonas, pOr circunstancias peculiares
de las mismas, proporciones especialmente graves. Una de di
chas zonas la constituyen, sin duda. loe pueblos que rodean a
Madrid. donde el aumento de población por l.n1nigración ha sido
considerable y rápido, que na desbordado todas las previsiones
y hecho insu1lclente los esfuerzos reaJJzados basta abora para
resolver este problema

Urge, en consecuencia, adoptar aquellas medidas especiales
que, dentro de las prev1B1ones de .la lC1Slaclón sobre la materia
para sltua.clonea de excepción, resulten máa adecuad... &1 co.so
presente.

En primer término se hace preciBQ PMEit&r una atención
singular a la zona afectada. vigilando muy de cerca la evolución
del problema y dando el conveniente impullo yag1lidad a la
ejecución de las medidas que 10 resuelvan.

A tal fin es oportuna la creaclón de una Comisión especlal
que, presidida por el Director general de Enseftanza Prlmaria
y el Oobernador civil de la provincia, esté lnteerada, entre
otros mlembros, por los Alcaldes de los Ayuntamientos afec
tados.

Por otra parte, es necesa.r1o adoptar las medidas económicas
adecuadas para que los Ayuntamientos interesados puedan ha
cer efectiva la aportación que les corresponda, y cuando ello
sea imposible, por falta de di8porúb1Udades presupue8tar1as. sean
dispensados de dicha aportación, &1 amparo de lo establecido
en el articulo cuatro de la vigente Ley _de construcciones :Esco
lares, número ochenta y se1s/ttlil novecientos sesenta y cuatro.
de diec1BéIs de diciembre.

En su virtud, a propuesta del Mm-., de EdueaciÓllY Cien
cia y previa deliberación del COnsejo de Minlstros en su reUIlión
del día veinticuatro de enero de mil novecientos sesenta y nueve.


